
  

: Ronda da Muralla, 70 
CONSELLERIA DE CULTURA 27003 LUGO 

ES XUNTA DE GALICIA Edificio Administrativo 

E DEPORTE Teléfono 982 29 42 36 

Delegación Provincial en Lugo Fax 982 29 42 38 

Luis Gregorio Ramos Misioné, como responsable do Servicio de Resposta 

Inmediata - Seri, Rexistro de Asociacións Deportivas e Deportistas de Galicia, do 

Servizo de Deportes da Delegación Provincial da Consellería de Cultura e Deporte. 

CERTIFICO: 

Que segundo se desprende dos arquivos obrantes neste Servizo Provincial de 

Deportes da Dirección Xeral para o Deporte da Xunta de Galicia, a AGRUPACIÓN 

DEPORTIVA LUIS PIMENTEL A PIRINGALLA, encóntrase a súa inscrición no 

Rexistro de Asociacións Deportivas e Deportistas de Galicia. E os seus Estatutos 

foron aprobados o día 04 de abril de 1986, de conformidade co disposto no decreto 

n* 82/1983, de 21 de Abril, publicado no Diario Oficial de Galicia n* 47 de data 13 

de maio de 1983, e ten como número de Rexistro, C-00804. 

E para que así conste e surta os efectos oportunos ante a Federación Galega 

de Fútbol, a petición de D. Manuel Angel Lamelo Iglesias, expídese a presente 

Certificación. 

Lugo, 18 de xuño de 2008 
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Delegación Provincial en Lugo Pax 907 29 42 30 

Luis Gregorio Ramos Misioné, como responsable do Servicio de Resposta 
Inmediata - Seri, Rexistro de Asociacións Deportivas e Deportistas de Galicia, do 
Servizo de Deportes da Delegación Provincial da Consellería de Cultura e Deporte. 

CERTIFICO: 

Que segundo se desprende dos arquivos obrantes neste Servizo Provincial de 
Deportes da Dirección Xeral para o Deporte da Xunta de Galicia, a AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA LUIS PIMENTEL A PIRINGALLA, encóntrase a súa inscrición no 

Rexistro de Asociacións Deportivas e Deportistas de Galicia. E os seus Estatutos 
foron aprobados o día 04 de abril de 1986, de conformidade co disposto no decreto 
n” 82/1983, de 21 de Abril, publicado no Diario Oficial de Galicia n* 17 de data 13 
de mato de 1983, e ten como número de Rexistro, C-00804. 

E para que así conste e surta os efectos oportunos ante a Federación Galega 

de Fútbol, a petición de D. Manuel Ángel Lamelo Iglesias, expídese a presente 
Certificación, 

Lugo, 18 de xuño de 2008 

O RESPONSABL O REXISTRO 

  

Par no 
y] Y % 

A as GA SS 
po a 

E AS y 0 e AN ; h 
PA 

Pl 

ÁS sí AAA 
Un | 

pour a 

a 

(ES MA 
Vea, rn NA pe 

NS Bora: SE 
“Ásdo. Luis G regorio Ramos Misioné



 



Estimados/as señores/as: 

O abaixo firmante, Manuel Angel Lamelo Iglesias diríxome a vostedes en 

calidade de presidente da Asociación Deportiva “Luis Pimentel” A Piringalla de Lugo 

inscrita co número de rexistro 804 na secretaría xeral para o deporte da Xunta de Galicia 

e NIF; G-27042878, para solicitarlles formalmente a inscripción do equipo de futbol 

A.D. Luis Pimentel para a temporada 2008/2009 na categoría de terceira autonómica de 

aficionados no grupo XIII. 

A tal efecto remítolles esta solicitude por escrito tanto a Federación Galega de 

Futbol na súa sede principal de A Coruña como na súa delegación de Lugo. Adxunto a 

esta solicitude unha copia dos estatutos da devandita asociación presentados ante a 

secretaría xeral para o deporte da Xunta de Galicia , a certificación do Concello de Lugo 

conforme se nos autoriza a utilización do campo de futbol das Gándaras de Lugo tanto 

para a celebración dos partidos de Liga como para a realización dos entrenamientos do 

equipo e unha copia do ingreso bancario realizado na conta da Federación Galega de 

Futbol por unha cuantía de 300 euros. 

Sen outro particular, despídese atentamente. 

Manuel Angel Lamelo Iglesj     

En Lugo a 06 de Xuño de 2008. 

Para calquera aclaración ou problema que podese xurdir rogaríalles que se puxesen en 

contacto conmigo no teléfono: 667096124. 
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ACTA FUNDACIONAL DE CONSTITUCION DE UNA 

ASOCIACION DEPORTIVA, denominada: 

"LUIS PIMENTEL" A PIRINGALLA 

M. ALFONSO CALVO 
NOTARIO 

PLAZA DE ESPAÑA, 29-1.2 - Teléfono 229011 
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A | Organizaciones de - 
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CLASE 82a 
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dos SOCIOS 

£ 8, El número de socios sera ilimitado, con la sola cond:i-- Í . ación de que se den los vínculos de carácter social o profe- “sional que les liguen con las personas que constituyen la - + - Y Agrúpación. La Junta Directiva podrá suspender, sin embargo lla admisión temporal de nuevos socio de s Cuando la falta de es | É paciós o capacidad de las instalacioies así lo aconseje.      

  

    

  

   

     

     

  

   

La Agrupación se compondrá de las siguientes Clases de ocios: Fundadores y de número. 

Me 

1) Serán socios fundadores, todos aquellos socios que for-=- 

Eb) Serán socios de número, los que, previa solicitud, sean ijadmitidos por la Junta Dire ctiva y satisfagan la cuota. 
Los socios de Número gozarán de la plenitud de derechos que confieren los present es Estatutos, siendo todos ellos > miembros de la Asamblea General, en la que sólo podrán ejer [cer derecho de voto los mayores de edad y los representa [tes legales de los menores de edad. 

N — o 

FO Los socios de Número tendrán los siguientes derechos: 
) Participar en le cum ] Plimiento de los fines específicos - e la Agrupación. 

€ a sus normas de desarrollo 
las específicas. 
) Separarse libremente de la Agrupación. A) Conocer sus actividades y examinar su documentación. e) Ser elector y elegible para los órganos de representación 

y 
y gobierno, siempre que hayan cumplidola edad de 18 años Tengan plena Capacidad de obrar. 

dr Se establece el principio de igualdad de todos los aso- Í 
Os . - . . -. ñ 

. "e . 
i 

Clados sin discriminación por raza, sexo, religión, idecolo- j gia O cualquier otra condició 
| 

n O Circunstancias personal o Social. 

| 
| 2 Son obligaciones de los socios de número, además de las ¿€ Carácter jurídico, político y económico que se desprende 

  OS
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) Solicitarlo por escrito, a la Junta Directiva. 
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sión y práctica de ía | 
uye el objeto sccial 

“Para (IASEBMitido como dE RES] quiera de las moda- 
idades será necesario: 

) Reunir las condiciones señaladas para cada una de ellas. | 

  

ÓD falta de pago de las cuotas sociales establecidas, du 
'ánte cuatro meses. 

); Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de - * 
== Carácter grave, previa audiencia del interesado, que ha-- 
“brá de ser ratificado en la Primera Asamblea General que 
se celebre.     
    RGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

La Agrupación estará regida por los siguientes órga:ios de 
obierno:   

La Asamblea General. 

La Junta Directiva 

La Presidencia 

BLEA GENERAL 

La Asamblea General es el“organo supremo de gobierno de - 
la Agrupación. Estará integrada por todos los socios de núme- 
PO y por los representantes legales de todos los asoaciados - 
que no gocen de este derecho. 

Si el número. de integrantes no excediera de dos mil, po:-- 
drán intervenir, directamente, los socios de número y los re 
Presentantes legales. 

Si se sobrepasara dicha cifra la participación en la Asam 
se hará por el procedimiento de compromisarios, eligién- 
por sufragio igual, libre, directo y secreto treinta y -— 

tres representantes por unidad de millar o fracción... 
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los socios, quedando excluleAA MEA ivos sorteos los que 
hubieren ARES elegidos pa a en mandatos anterio 

   

   

  

a Si el número de candidal 
treinta y tres por millar, 

sanada, por el sistema de 

FNMT res. 

vo... El mandato de los socios-representantes será de dos años 
E: 

Gene É 
“rales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebra. ! 
en el periodo para el que fueran elegidos. | 
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Corresponde a la Asamblea General: 

A
S
E
 

a
 

a) E egir Presidente y miembros de la Junta Directiva, medi- 
: ante sufragio, personal, libre, directo y secreto de todos - 

O : los socios con derecho a voto, en Candidaturas abiertas o ce 

a nradas. 
3 
1 

b) Discutir y aprobar, si procede, la memoria anual, la ii-- 
quidación del ejercicio'social, el balance la rendición de. — 
cuentas. 

| 

4) Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos. 

   

   
' A) Conocer, discutir y aprobar, en su caso, las propuestas - 

de la Junta Directiva. 

e) Estudiar y resolver las proposiciones formuladas por los 
socios, (con la debida antelación), y que deberañ ir firma-- das como mínimo, por el cinco por ciento de los mismos. 

e : £) Señalar las condiciones y formas de admisión de nuevos so cios y acordar la cuantía de la cuota que han se satisfacer . los asociados. 

g) Elaborar los reglamentos de Régimen Interior de la Agrupa 
c10n, asi com proponer las modificaciones de los mismos y de los presentes Estatutos. 

h)Disponer y enejenar los bienes de la Agrupación, tomar di- 
nero a préstamo y emitir títulos transmisibels representati- VOS de deudas.: 

i)Crear servicios en beneficio de los asociados. 

J) Conocer y ratificar las altas y bajas de los asociados. 

Los apartados a), f) y h), serán de competencia de la -- 
Asamblea General Extraordinaria.
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18 ho ordinarias como extracr- 
dinar Álasz en primera convoca 
toria Cue o representados - 
mayoria egunda con Das 
no hubiese concurrido la cua 

Asamblea, se procederá a una 
tanto si es ordinaria como 
el número de miembros prese | = 

CLASE 8a 
9 La Asamblea General deberá “Ser convocada en sesión ordi 
naria al menos una vez al año, y en sesión extraordinaria, -- 
cuando asi lo considera la Junta Directiva o lo soliciten, un” 
mínimo del 10% de los socios miembros de la misma y siempre - 
quince dias hábiles antes de la fecha de celebración. 

  

INTA DIRECT? VA 

O La Junta Directiva como órgano de Gobierno de 1a Enti-- 
'dad, ejecutará los acuerdos adoptados por la Asamblea General 
y ejercerá las funciones que este Estatuto le confiere. Esta- 
rá formada por: Un Presidente, un Vicepresidente y un número 
de vocales entre diez y doce. Serán vocales natos: El direc-- 
tor del Colegio, los profesores de Educación Física y tres pa 
dres de alumnos. 

1 

' , | 
NE En especial corresponde a la Junta Directiva: — | 

j 
a) Dirigri la gestion de la Entidad, velando por el cumpli - 
miento de su objeto social. 

bl) Crear las Comisiones o Grupos de Trabajo que considero ne- 
cesarios. 

1) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas co 1510nes O areas de participación, así como organizar todas - 
¡áas actividades deportivas de la Agrupación. 

di) Formular el inventario, balance y memoría anuales que hayan de ser sometidas a la aprobación de la Asamblea. 1 

e) Redactar o reformar el Reglamento de Régimen Int 
S 

Jando las normas de uso de las instalaciones y la 
rrespondientes. 

22 Todos los cargos de esta Junta Directiva serán eleg dos por la Asamblea General, mediante sufragio libre y sec to, teniendo una duración de tres años. 

3 La Junta Directiva quedará validamente constituida -- Cúando asistan, al menos, el Presidente o un Vicepresidente y la mitad de los restantes miembros. 

24 La Junta Directiva será convocada por su P 
con dos dias de antelación, como mínimo, a E 
bración. También podrá ser convocada a pet 
de sus miembros. | 
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o de la documentación, 

la marcha admin: stra- 

tiva de la Agrupación y lle de Registro de Aso-- 

ciados y Libro de Actas. 

CLASE 82a METE 

  

27 El tesorero será el depositario de la Agrupación, fir- 
'mará los recibos y autorizará los pagos y llevará los libros 

de Contabilidad. Durante el primer mes de cada año formeliza- 

rá un balance de situación y las cuentas de ingresos y castos 

que se pondrán en conocimiento de todos los asociados. 

RESIDENCIA 

28 El Presidente y en su defecto cualquiera de los Vicepre 

sidentes es el representante legal de la Agrupación y presidi 

rá la Asamblea General y la Junta Directiva, decidiendo con 

su voto de calidad los casos de empate, y ejercerá las funcio 
¡nes específicas que el ARAN EE y la Asamblea General el -- 

iconfieran. 

| a 

ITULO 42 

REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO 

129 En el momento de creación de esta Agrupacion Deportiva 
el patrimonio fundacional es de CINCUENTA MIL 
y en el futuro estará integrado por: 

  

a) Las aportaciones económicas de los socios, que aprueb 
Asamblea General conforme a las normas establecidas en el Re- 
glamento interior.   pp) Las donaciones o subvenciones que reciba. 

¡ y 4 Y . = a . 4 Cc) Los resultados económicos que puedan producir los acíios -- 
que organice la entidad. 

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio. 

- 3O Queda expresamente excluido como fin de la Agr 
el ánimo de lucro, y no podrá destinar sus bienes a fines 1 
dustriales o de servicios ni ejercer actividad de igu 
ter con la finalidad de repartir beneficios entre su 

La totalidad de sus ingresos deberán RES 
pta de sus fines sociales. Enendo se rate de | 

J 

O 
3 

rigidas al públi, estos beneficios debe erán aplicarse, =xclu 
sivamente, al fomento y desarrollo de las actividades físicas 

y deportivas de los socios. Cuando los ingresos procedan de — 

subvenciones recibidas con cargo a los Presupuestos del “o 

0D5D189749 
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       31 Podrá gravar y enajenar omar 
“ro a préstamo y emitir títull entat 

de deuda o parte alícuota p e que cumpla 

    

siguientefgaseguisitos: 

  

tercios en Asamblea General Extraordinaria. 

b) Que dichos actos no comprometan a modo irreparable el 
trimonio de la Agrupación o a la actividad fisi 
que constituye su objeto social. Para la adecua 

“ción de este extremo podrá exigirse, sienpre qu 
ten un cinco por ciento, al menos de loc asociados 
tuno dictamen económico-actuarial. 

c) Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantie 
perior al 50% del presupuesto anual de la Agrupación o «a 

transferencias. 

En todos los títulos constarán el valor nominal, la 

ción. 

socios, 

la legislación vigente. 

| Los títulos de parte alícuota patrimonial serán as 
HO Suscritos por los socios. La condición de socio no e 
limitada a quienes se encuentren en posesión de tales t los, no se conferirá a sus poseedores algún derecho esp 
En ningún caso estos títulos darán derecho a la percepci 
de dividendos o beneficios. 

Los titúlos de deuda o parte alícuota patrimonial s 
transferibles de acuerdo con los requisitos y condicione 
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33 Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 
y su posesión no conferirá derechoa alguno especial salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a 

n == No 

a 

co-deportiva 
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